
Año CCLXVI.— Tomo II          Lunes 9 Mayo 1927               Núm. 129.— Página 953

S U M A R I O
fe 

Parte oficial.

M nisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

fieal orden concediendo 1.000 pesetas 
para gastos de viaje a Portugal de 
alumnos y Catedráticos del Institu
to de Huelva.— Página 054.

'Otra, concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de la Sección 
de Ciencias de Institutos de segun
da enseñanza a D. Manul Diez Tor- 
tosa, Auxiliar excedente de dicha 
Sección.— Página 9-54.

Otra nombrando e l Tribunal para las 
oposiciones a la Cátedra de Cons- 

< tracción arquitectónica, vacante en 
la Escuela Superior*de Arquitectura 

r  de Barcelona.— Página 954.
Otra declarando en situación de su

pernumerario a D. Pedro Gan Espi
nosa, Oficial de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveras,

Bibliotecarios y Arqueólogos.— Pá
gina 954.

Otra disponiendo sé cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito incoado por D. En
rique Oliver Roca, contra la Real 
orden de 2’3. de Octubre de 1924.—• 
Página 954. -

Ministerio de Fomento.
Real orden adjudicando definitiva

mente a la S. A . Española de Pe
tróleos, domiciliada en Bilbao, las 
obras de salvamento de la avería 
ocurida en el sondo de Leva {Bur
gos).—-Página 954.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in is 

t r o s .—Consejo de la Economía Na-, 
cional.— 'Sección de Defensa de la 
Producción.— Auxilios a las Indus
trias.— Petición de D. Yalentín Ruiz 
Senén, como Presidente del Consejo 
de Administración de la SociJJlad 
Metalúrgica Duro Felguera, de au

xilio para la industria “Fabricación 
de hierros y aceros de todas clases ’\. 
Página 954.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.— Orden resolutoria del recurso

. gubernativo interpuesto por D . José 
País Trillo, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Cor * 
cubión a inscribir una escritura de 
venta.-—Página 956.

Gu e r r a . — Dirección general de Ins
trucción- y Actain istraciión.— Conce* 
diendo el ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos Militares al Suboficial 
D. Ignacio Gabasa Añoro. —  Pági
na 959.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias a 
los - funcionarios dependiente$ de 
este Ministerio que se indican -Pá
gina 960.

F o m e n t o .— Dilección general de Obras 
públicas, —  Sección de Puertos. —  
Concesiones.— Autorizando a D. An
gel Odriozola para ocupar terrenos 
en el puerto de Laredo (Santander) 
y construir un edificio destinado a , 
taller de forja y ajuste e instala-. 
ción de una grúa.— Página 960.

A n e x o  ú n ic o .— E d icto s

P A R T E  O F IC IA L

.2- B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. D g.), S, M. la Reína Doña Victo- 
tria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
[Asturias e Infantes y demás personas 
Be la Augusta Real Familia, continúan 
Un novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 633.

“ limo. SrV: Vista la petición fo r
mulada' Ród la Dirección y el Claus

tro del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Huelva, solici
tando la concesión de una subven
ción para hacer una excursión es
colar de alumnos de aquel Institu
to a Portugal, y a la que acompa
ñadla Memoria explicativa del ob
jeto de la misma y presupuesto de
tallado con sujeción a lo dispues
to en la Real orden de 18 de Oc
tubre de 1922; teniendo en cuenta 
el beneficio que pueda reportar en 
bien de la enseñanza el fomento de 
las relaciones entre los escolares 
españoles y portugueses y el cono
cimiento que aquéllos pueden ob
tener en las ciudades y Museos er- 
tranjeros, estudiando, además, la 
manera con que se dan las ense

ñanzas en los Centros similares a 
los nuestros, y toda vez que existe 
crédito para estas atenciones, que 
figura en el presupuesto de gasto» 
de este Ministerio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido = 
a bien conceder 1.000 pesetas para 
gastos de viaje a Portugal de alum
nos y Catedráticos del Instituto de 
Huelva, con cargo al capítulo 8.°, 
artículo único, concepto 5.° del v i
gente presupuesto de gastos de es
te Ministerio y 'cuya cantidad de 
pesetas 1.000 se librará, a justifi
car, a favor del Habilitado del ma-» 
terial del expresado Centro, confor
me previene la Real orden citada.

Be ¡Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

ftSúm. €34.
limo. Sr.: V ista la instancia, fe 

cha 13 del actual, de D. Manuel 
Diez Tortosa, Auxiliar excedente 
de la Sección de Ciencias, que so
licita su reingreso en el Cuerpo 
por haber cumplido el plazo m íni
mo de un año de su excedencia, y 
habida cuenta de lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la ley de 27 de Ju
lio de 1918, I

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el reingreso soli
citado al mencionado Auxiliar, con 
derecho a ocupar la primera plaza 
vacante que ocurra en dicha Sec
ción de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza.

De Real orden lo digo a V. L pa-r 
ra su conocimiento y demás e fe c -; 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1927.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Ense-, 
ñanza superior y secundaria.

Eüm. 835-

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ssie ha servido, nombrar el siguiente 
Tribunal, que ha de juzgar las ejer
cicios de oposición a la -Cátedra de 
Construcción arquitectónica, vacante 
en la Escuela Superior de Arquitec
tura 4e Barcelona, cuyo anuncio de 
convocatoria se publicó en la G aceta  
de  Madrid  del día 22 de Diciembre 
de 1926:

Presidente: D. Miguel Vegas Puebla 
Collado, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Adolfo Florensa y Fe- 
rrer y D. Gabriel Borre! 1 (tardona, 
Catedráticos de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona; D. Luis 
Vegas Pérez y D. Francisco Javier de 
Luque, que lo son de 1a. de Madrid.

Suplen tes: D. Antonio Darder y 
Marsá, D. Alejandro Soler y March, 
D. Joaquín Juncosa yVvíolins y don 
Manuel Martínez Angel, Catedráticos 
los  ̂dos primeros de la de Barcelona 
y los otros dos de la de Madrid.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y efectos. Dms guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1927.

'.CALLEJO 
Señor Director general de Bellas

ÁrheQz

' iúm. €38.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
solicitado por D. Pedro Gan Espino
sa, Oficial de segundo grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con el sueldo 
anual de 5.00f0 pesetas, adscrito al A r
chivo de Hacienda de Granada, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 23 
del Reglamento orgánico de - dicho 
Cuerpo, fecha 18 de Noviembre de 
1887, en relación con el Real decreto 
de 22 de Abril de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar en situación de super
numerario al interesado, por tiempo 
ilimitado, conservando su lugar en el 
Escalafón, sin número y con derecho 
a correr puestos dentro de su catego
ría hasta llegar al número 1 de ésta, 
donde se estacionará, por no llevar 
más de diez años efectivos de servi
cios, hasta que solicite y obtenga en 
le oportuna vacante su vuelta al ser-  ̂
vicio activo.

De Real orden lo digo a V.-I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
5 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes. , i

lyúm. €37. .

limo. Sr. : En el pleito conlencio&o- 
admini sicativo incoado por D. Enri
que Oliver Roca contra la Real orden 
de 23 de Octubre de 1924 sobre ple
nitud de derecho,s y su pase al primer 
escalafón, la Sala correspondiente'del 
Tribunal Supremo ha dictado senten
cia con fecha 24 de Marzo último, cu
yo fallo dice así:

•“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a Ja Administración ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta a nombre de D. Enrique 
Oliver Roca contra la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 23 de Octubre de 1924, 
que declaramos firme y subsistente.’1 

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha resuelto 
se cumpla la precitada’ sienten-cia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. I. muchos años. Madiid, 
5 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general ele Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEíN

Núm. 119.
limo. Sr.: Visto el pliego de condi-i 

ciones que, aprobado por Real ordenj 
de 31 de Marzo último, aparece in-i 
serto en la Gac eta  de Ma d r id  de 5 dq- 
Abril próximo pasado para contratar* 
mediante concurso público, el salva-: 
mentó de la avería ocurrida en el son-; 
deo de Leva, sito en la provincia dé 
Burgos:

Vista la proposición que.ha sido ad
mitida de las dos presentadas al ex-* 
presado concurso, de la que es autoij 
D. Enrique Omitía, en r epresen tan 
ción de la¡ Sociedad anónima Española 
de Petróleos:

Visto el informe que acerca de di-i* 
cha proposición ha emitido el Insti-í 
tuto Geológico y Minero de España, 
en cumplimiento de lo que de terminal 
la base 14 del referido pliego,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a! 
bien disponer se adjudiquen deíinitiH 
vaimente las obras de salvamento de 
la avería ocurrida en el sondeo de LeH 
va (Burgos) a la Sociedad anónima 
Española de Petróleos, domiciliada en 
Bilbao, quedando, ésta obligada a cum
plir fielmente las condiciones dei plie-* 
go, a las que se entenderá se agrega] 
la especial que consta en m  pro pos i-* 
cióh de fecha 23 de Abril último,; 
afianzando lo® compromisos que con-? 
trae mediante escritura pública que; 
otorgará dentro del plazo de treinta 
días, contado® a partir de la fecha- eni 
que le sea notificada la presente Real 
orden, la cual habrá de ser publicada] 
en la Gac eta  de Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios gu arn  
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 dó 
Mayo de 1927.

BENJÜMEA

Señor Ingeniero Jefe de la Sección des 
Minas de este Miinsterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE MINITR O S

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA-; 
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilió* a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis-* 
rno año.>



Gaceta de Madrid.--Núm. 129 9 Mayo 1927  955

Número 185.
I.—Peticionario: D. 'Valentín Ruiz 

Senén, como Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad Me
talúrgica Duro Felguera.

II.—hindústr i a : Fabr i c aci ón de hie- 
rcs y aceros de todas clases.

n i . ^ u x i l i o s  solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción para la siguiente maquinaria, con 
destino a la electrificación del tren 
blooming de su fábrica:

Accionamiento del tren blooming- 
acabador reversible de 850 mm. Un 
motor reversible de corriente conti
nua. Potencia efectiva: 1.950 kw. a 
60-120 r. p, m. Tensión: 0 ±  617 
voltios. Ejecución del motor reversi
ble de inducido sencillo con polos de 
conmutación y enrollamiento de com
pensación.

Accionamiento del tren de chapa, 
reversible de 750 mm.—Un m otor ele 
corriente continua reversible. Poten
cia efectiva: 1.200 kw. a 60-100
r. p. m. Tensión: a ±  413 voltios. 
Ejecución como la especificada ba
jo ns. 1.

Un grupo convertidor de ' volante 
tiara la alimentación de los motores 
reversibles.—Tin motor asincrono tr i
fásico. Potencia continua 2.0-00 kw. 
Susceptibilidad de sobrecarga: 106
X i 0-0. Tensión: 5.000 voltios. F re
cuencia, 50 períodos por segundo. Ve
locidad síncrono, 750 r. p. m. D esli
zamiento' variable máximun pro.x. 18 
X 100., Ejecución horizontal semi-ce- 
irada, con ventila-chin forzada.

Dos generatrices de arranque de co
rriente continua. Potencia efectiva: 
1.170 „kw. a 700-600 r. p. m. Tensión 
en las bom as: 0 ± 3 1 3  voltios, a 666 
r. p. m. Ejecución horizontal semi- 
cerrada, a ventilación forzosa con po
los de conmutación, enrollamiento de 
compensación y  enrollamiento anti- 
eompund para una caída de tensión 
de 5 por 100 prox. entre la marcha en 
vacío y la plena, carga a la tensión 
máxima.
"UrT volante en acero moldeado es

pecial de una capacidad de trabajo 
de 60.000 kw. por segundo, para una 
caída .de. velocidad'de 746 a 515 revo
luciones por minuto. Pd2. prox. 260 
ton. m2. Diámetro exterior, 3.600 mm. 
Ejecución completa term inada y equi
librada estáticamente con dos cabo-s 
de eje libres, de acero -Siemens-Mar- 
tín, atornillados en el centro, con tor
nillos de fijación de acero cromo-nU 
kel.

. Accesorios para el volante.—Dos 
cojinetes rectos con anillos de engra
se y de enfriamiento por agua, pro
vistos para  el engrase por aceite bajo 
presión, incluido una bomba de aceite 
de accionamiento eléctrico. Un depó
sito de aceite con filtro. Un refrige
rante de aceite. Dos placas de asiento 
para los cojinetes del volante, cada 
uno con cuatro tornillos de fundición, 
excluidas las placas de anclaje. Un 
Cieno mecánico de accionamiento por 
volante a mano, con zapatos de m a
dera de enfriam iento por agua. Una 
cubierta de protección, de chapa ne
gra eon hierros perfilados de reforza
miento. Un acopiamiento elástico de

750-606 r. p. m., entre el volante y las 
generatrices de arranque para un par 
normal de 3-,2 toneladas, m. y un par 
máximum por golpa de 9,5 iones, m. 
a 606 r. p, m. Ejecución especial en 
acero moldeado. Dispositivo de regu
lación automática. Recuperación del, 
deslizamiento do 0 a 18 por 106 del 
motor trifásico a 2.000 kw. bajo po
tencia prox. constante:;con accesorios.

Una máquina trifásica de colector 
BBC Scberbius, tipo especia!. Veloci
dad, 750 r. p. m.-615 r. p. m., par-a la 
recuperación de 1.a energía de desliza
miento del motor trifásico y ; previsto 
para-la compensación de fases, Ejecu-- 

' ción horizontal abierta, cojinete con 
engrase por anillo y enfriamiento por 
agua. v; ,

Accesorios para el dispositivo do 
regulación a recuperación.—Un grupo, 
de excitación de. 3666 r. p. m. para  la  
máquina - de recuperación, compuesto 
de. una exeitraíriz con interruptor 
centrífugo adosado, un m otor'asincro
no trifásico de accionamiento 50-6 v o l 
tios 50 períodos. Un conmutador tr i
polar. de corriente 1.380 prox. 1.050 
amperios, ejecución con accionamien
to a mano, desconectación a tensión 
nula y bobina de enelavamiento. Una 
bobina de self trifásica de. fases abier
tas en el circuito de excitación de la 
excitatríz. Resistencias adicionales de 
fase abiertas. para la bobina de self. 
Un auto-transform ador tipo especial, 
en e! circuito de excitación efe la exci
ta triz. Un in terrup to r de regulación 
para conexión a las bornas del trans
formador de excitación, con acciona
miento a mano, para  a justar la poten
cia media absorbida por el motor tr i
fásico de accionamiento del grupo ? 
convertidor del volante. Una resisten
cia de fases abiertas en el circuito de. 
excitación de la excitatriz. Un inte
rrup to r de seguridad tripolar, con ac
cionamiento por electro im án giratorio 
trifásico a desconectación automática, 
cuando el grupo pasa de la velocidad 
de sincronismo. Una generatriz de co
rriente continua para el frenado eléc
trico del grupo convertidor del vo
lante.

IJn arrancador con resistencia lí
quida de una cabida de prox. de 1.506 
litros de agua para el arranque bajo 
al par normal, susceptible de disipar 
la energía de 250 kw. prox. en servi
cio continuo, provisto para la obten
ción de un deslizamiento variable d$ 
0 a 30 por 100 como máximum del 
motor. Ejecución con electrodos mó
viles.

Un dispositivo de arranque y de 
regulación automática del desliza
miento con par motor trifásico, 506 
voltios, 50 períodos, consistiendo en: 
un transform ador trifásico de corrien
te para la alimentación de uno de los 
par motores. Dos reíais de contacto 
tripolar. Una resistencia trifásica de 
regulación. Una resistencia adicional 
fija. Ún. conmutador tripolar.

Dos grupos de ventilación para los 
motores reversibles, consistiendo cada 
uno e n : un ventilador centrífugo a 
baja presión para 10 metros cúbicos 
por segundo, bajo una presión de 
prox. 65 mm. columna de agua. Un 
motor trifásico 506'Voltios, 50 perío

dos, 720 revoluciones -con arrancador 
centrífugo.

Dós grupos de excitación, 1.060 re-: 
vGlueiónes por minuto, compuesto 
cada uno d e : un motor trifásico asin 
crono de prox. HP 500 voltios, 50 pe
ríodos, prox. 98¡5 revoluciones, con 
/arrancador centrífugo.'Una generatriz 
de corriente continua para la excita
ción de un motor reversible prox. 
36 kw. a 220 voltios prox. 985 r. p. m., 
con excitación separada de 220 vol- 

' tíos. Una generatriz de corriente conq 
tinua para % excitación de las doá 
generatrices de arranque prox. 20 kw. 
a 0 d= 236 voltios prox. 985 r. p. mi., 
con arrollamiento anti-eompund. Una 
generatriz de corriente continua para  
lia excitación fundamental prox. 1,5 
kilowatios a 230 voltios, 985 r. p. m.

: con arijo 11 amiento compund.
Un transform ador trifásico en baño 

; de aceite de 5.000-520 voltios, 50 pe-? 
ríodos, provisto para la alimentación 
de todos los servicios auxiliares con 
dos tomas de tensión por rodillos de 
desplazamiento.

Dos aparatos de maniobra para la 
régulación de la velocidad de los dos 
motores reversibles.

Dos interruptores de seguridad para 
los motores reversibles.

Dos Shunct fijos en gáos circuitos 
Leonard para una- caída y e  tensión dé 
4,5 voltios, a una corriente efectivia 
de 3.006-3.400 amperios. - 
; Dos .cuadros de instrum entos dé 

medida cada uno, llevando una placa! 
de mármol blanco con dos lámpara# 
de señal. Cada cuadro llevará los ins
trum entos siguientes: de 300 mm.

; diámetro ex te rio r: Un amperímetro 
! de* precisión, escala. 42.060-0-12660 

amperios con shunt separado en el 
circuito Leonard. Un am perím etro de 
precisión escala 0-460 respectivamen-:i 
te 0-200 con shunt separado para  el 
circuito, de excitación del motor re-: 
versible. Un taquím etro de precisión 
escala 0-450 r. p. m. para la velocidad 
del motor : reversible.

Dos por dos dispositivos de seguri
dad, consistiendo para cada motor re
versible en: 1) pata a tierra, acci
dental de las generatrices de arranqué 
u del motor reversible, y consistien
do un reíais de contacto unipolar 
con uñas, dim ensionado. de m anera a, 
que desconecte en el momento .en qué 
la corriente de puesta a tie rra  pase 
del valor de 0,6 amperios, 2) para la 
desconectación del in terruptor de se-: 
guridad en el momento en q^te l¡a ve
locidad Sel motor reversible pasa del 
valor de 160 resp, 140 r. p. m. Una 
reíais de contacto unipolar en el cir
cuito de excitación en el motor re-? 
versible. Un dispositivo para m * te *  
ner la tensión de las generatrices m  
arranque.

Dos conmutadores bipolares de cu
chillos 1.500 voltios, 4.006 amperios»

Una instalación de distribución 
completa para el equipo eléctrico de 
los dos reversibles, cofi grupo conver
tidor compuesto de: a) una parte dé' 
alta tensión. El transform ador paré  
los servicios auxiliares llevando: 4) 
para la llegada a 5.000 voltios, 50 pe-: 
ríodos; tres desconectadores ¿nipola- 
res; dos trasform adores de co m éa
te: dos transform adores de tensióli;
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un transformador 5.000/110 voltios de 
gran capacidad; tros cortacieuitos 
5.000 voltios; dos ídem baja tensión*. 
2) Para el motor de 2 .0 0 0  kw . del gru
po convertidor: un in terruptor tr ip o 

l a r  en baño de aceite; un transform a
dor de corriente. 3j Para el. transfor
mador de los servicios auxiliares: tres 
accionadores unipolares; un in terrup
tor tripolar en aceite; un transform a
dor de corriente; tres cortacircuitos 
amovibles con fusibles. ,

Un cuadro de maniobra baja ten
sión, conteniendo los aparatos e ins
trum entos siguientes: 1) P ara la lle
gada: un voltímetro; un watím etro 
registrador; un indicador de frecuen
cia, un contador de kw.-b.oras; un 
botón ¡a presión para desconeetación 
de toda instalación. 2) Para el motor 
de accionamiento del grupo conver
tidor: un accionamiento por volante 
a mano; una lám para señal; un am
perím etro; un taquím etro; un fasí- 
metro. 3) Para el dispositivo de recu
peración: un in terruptor tripo lar de 
accionamiento a mano; tres corta-cir
cuitos fusibles; un am perím etro; un 
transform ador de corriente. 4) Para 
el regulador de deslizamiento: los re 
íais de contacto, el reostato de regu
lación y el conmutador tripolar. 5) 
Para las generatrices de arranque y 
los dos motores reversibles: un vol
tím etro de precisión; dos amperíme
tros de precisión; un w atím etro re 
gistrador de precisión; un concitador 
para el watímetro registrador. 6) Para 
el transform ador de los servicios au
xiliares: un accionamiento por vo
lante a mano; una lámpara señal; un 
amp erñn e tro ; un voltím etro. 7) Para 
los dos grupos de excitación: dos in
terruptores tripolares de acciona
miento a mano; tres corta-circúitos 
fusibles; dos amperímetros; dos trans
formadores; dos conmutadores m ulti- 
polares; dos reostatos de campo; un 
voltímetro con conmutador a cinco 
direcciones. 8) Para los dos grupos de 
ventilación: dos interruptores tripo
lares de accionamiento a mano; tres 
corta-circuitos fusibles; un am perí
metro.

I,o que se hace público para  que 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra ía preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que fija el artículo 34 
del mencionado. Reglamento, contados 
ia p a rtir  de la inserción del presente 
'anuncio en las publicaciones oficiales, 
la  protesta razonada que correspon
da, acompañada de copia simple; pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra 
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.—Es copia del origi
nal remitido por dicha Sección a esta 
Presidencia del Consejo de Ministros 
para  su publicación, según previene 
la  Real orden circular de 14 de Julio 
de 1924 (Gaceta del día 18b

Madrid, 4 de Mayo de 1927.—El OíL. 
ma^or, Jerónimo Gelorrio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
G ISTR0S Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: E n el recu rso  g u b ern a 
tivo in te rp u esto  por D. Jo sé  P ais 
T rillo , co n tra  la negativa  del Re-: 
g is tra d o r de la propiedad de Cor- 
cuhión a in sc rib ir  una e sc ritu ra  de 
venta, pendiente en este Centro en 
v irtu d  de apelación del re c u rre n te :

R esultando  que por e sc ritu ra  p ú 
b lica  o to rgada en la  v illa  de Pa-: 
drón, an te  el N otario de la  m ism a 
D. Ignacio  Viñas, D. M odesto P ais 
T rillo  y D. J o s i  Pais T rillo , expu
sie ron : que en el te stam en to  bajo  
el cual falleció su tío D. Jo sé  Pais 
G arcía, legó a am bos o to rg an tes  
los bienes que poseía en B u jan tes  
y en la m anifestación  de bienes del 
referido  causante., fueron  inclu idas 
las  dos fincas sig u ien tes: 1.°
U na novena parte  del m onte fo - 
ra l de F igueiroa, cuyos lím ites 
son como sigue: empieza en la con
fluencia del río  del lu g a r de F ig u e i- 
ro a  con el riego que b a ja  de la  
F uen te  Santa, sigue dicho riego 
a rrib a  hac ia  el Oeste h a s ta  las pie
d ras bello tas, tuerce luego en di
rección  a la Pena dos Cortos, de 
aqu í al Pe ton  de las B rañ as  de G e- 
d ra  o E dra, ^sigue el riego abajo  
de e s ta s  B ra ñ a s  h a s ta  la confluen
cia del m ism o con el que ba ja  del 
P rado  de Isidro , sigue el riego a r r i
ba de este  Prado^ h a s ta  el punto  
donde se ju n ta  el cam ino que va de 
la  F uen te  Santa y el que viene de¡l 
lu g a r de Carboal al E ste  del riego 
de los B aos, cuya línea  fo rm a el 
linde Sur que le separa  del m onte 
com unal del lu g a r de B usto ; des
de dicho pun to  tuerce al N orte al 
cam ino de a trá s  deil alto que p asa  
cerca de las p iedras Rubias, cuya 
línea constituye  el linde Oeste que 
le separa  de la finca sigu ien te , des
de el pun to  an tes m encionado tu e r
ce hacia  el Norte cam ino adelan te  
hacia el pozo de Lagoa, canal del 
agua de este  pozo que corre h a s ta  
el cam po contiguo a un  prado  de 
Francisco Guintaus, siguiendo el 
cam ino que p asa  jun to  al crucero  
Sordo, cuya línea constituye el lin 
de N orte; que después de los ca
minos le separa del monte comunal 
de la p a rro q u ia  de D um bria; desde 
eil punto  dicho se dirige a los pa
tones de C anseguir que son u nas 
peñas s itu ad as en el alto  que está  
a la vísta del lugar del Vilar, si
guiendo luego a los pelones G ran 
des. que es tán  situados a la v is ta  
del lu g a r de Carballa, siguiendo el 
riego de las chozas cerca  del P ra 
do Fello, y de aquí siguiendo el c a 
m ino que está  por fu era  de los m u
ros del lu g a r de F igueiroa  h as ta  el 
pun to  de partida , cuya línea cons
tituye  el Este, que le separa  de m on
te com ún del lugar de C arballa y 
del lugar del Figueiroa; “un monte 
al Oeste del an te rio r llam ado de la 
Cheda, cuyos lindes son como s i
gue: em pieza en donde se ju n ta  el 
cam ino que del lugar de F igue iroa  
lleva a las B rañ as de G edra y San

Pedro M ártir, con el que viene del 
Carboal al E ste  del Riego de los 
Baos, de aquí va en dirección a U  
P iedra Arada, que son un as peñas 
situadas al Sur del Camino que des
de el citado riego de ¡los B aos va a 
San Pedro M ártir, siguiendo luego 
a la F uen te  de F on ta iños, cuya l í 
nea constituye  e¡l linde Sur que des-: 
pués del cam ino que la rodea en' 
p a rte  la sep a ra  de m onte com ún del 
lu g a r  de Carboal y P a ra íso ; sigue 
luego a unas peñas pequeñas s itu a 
das al Norte del camino que de San 
Pedro M ártir va al cam ino rea l de 
a trá s  al pun to  donde a p a r ta  el que 
conduce al lugar de B ustelo, cuya 
línea constituye  el Oeste por don
de linda con m onte cam ino del lu-: 
g a r  de P a ra íso  y o tro ; sigue luego 
cam ino rea l adelan te  hacia  el Nor
te, y todo p o r de trás  del alto  h a s ta  
ponerse  al lado de las P iedras R u
bias pequeñas, cuya línea consti-: 
tuye el linde Norte, que es cam ino 
público; da luego vuelta  en d irec
ción ál Sur, lu g a r a travesando  el 
alto  p a ra  b a ja r  al punto  de p a r t i
da, cuya línea fo rm a el linde E ste  
que le sep a ra  del m onte an tes des
crito; “y que el otorgante D. Modes
to Pasis. como dueño por el títu lo  
alegado de herencia  de su referido  
tío en proindiviso  con el otro com 
p arecien te  u o to rg an te  D. Jo sé  
Pais, vendió a éste la m itad  de la 
m itad  de la  novena p a rte  de la fin-: 
ca de referencia , por el precio de 
350 pesetas en p rim er term ino des
critos, y la m itad  de la m itad  de la; 
novena pa rte  de la descrita  en se
gundo lu g ar por o tra s  350 p e se ta s :

R esultando que p resen tada  la es-: 
c r itu ra  re fe rid a  en el R egistro  de 
la  propiedad de Corcubión se puso 
p o r el R eg is trad o r en la m ism a la  
sigu ien te  n o ta : Suspendida la in s
cripción  del precedente  docum ento 
a causa  de los sigu ien tes defec tos:
1.* Que hallándose in sc rito  el lu-: 
g a r  y fo ra l de F igueiroa, en cuyo 
lu g a r rad ican  las dos fincas objeto  
de dicho docum ento, el dom inio di
rec to  a favo r de D. Garlos y don 
E duardo  Sanz Menéndez, y el ú til al 
de D. Ram ón P a is  y D. Ram ón Gas-, 
tro  Berm údez, existe la duda ra  
cional de que los m ontes e n a jen a 
dos estén  enclavados den tro  de los 
linderos, señalados en dicha ins-; 
cripción, siendo necesario, por lo 
tanto, justificar que se tra ta  de fin
ca d iferen te  de las re fe rid as ; y
2.® No p rec isa rse  la porción  ideal 
de los dem ás condueños con dá-¡ 
tos m atem áticos que p e rm itan  co-i 
nocerla  indudablem ente. Y sien 
do subsanab les dichos defectos, sé 
tom aron  ano tac iones p reventivas en 
donde indican las resp ec tiv as  no tas 
al m argen  de la descripción  de cada 
u n a  de las fincas.” :

R esultando que D. Jo sé  P ais Tni-: 
lio in te rp u so  recu rso  gubernativo  
co n tra  la calificación an te rio r  po r 
los sigu ien tes razon am ien to s: que 
el foral del lu g a r de F igueiroa  a 
que se refiere el p rim er motivo de 
la nota, se halla inscrito al folio 
44 y sigu ien tes del tom e 18 del 
A yuntam iento  de D um bria, en don
de se describe así: “H állase c ireun-
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Sacio de muro de piedra, y linda 
‘Norte, monte común de la parro
quia de Bu jantes; Sur, río de la 
•parb-alla; Este, el mismo río.,v Oes- 
¡te, monte abierto y labradíos de 
Busto”, añadiendo dicha inscrip
ción que el foral referido se com
pone de las partidas o fincas que 
Seguidamente se describen; en nin
guna ele las que figuran las dos que 
¡describe la escritura suspendida; 
Que la duda del primer motivo de 
la nota carece de toda base, púas 
‘sólo existiría en el caso de haber 
coincidencias de nombres, cultivo, 
naturaleza o linderos entre el foral 
inscrito del lugar de Figueiroa y 
las dos fincas que se pretenden ins
cribir, o si este foral, en vez de abar
car fincas completas como abarca, 
¡comprendiera todas las fincas que 
radicaran en ese lugar; que en el 
¡presente caso no se da ninguno 
¡de esos supuestos, toda vez que 
entre las fincas del foral inscrito 
-no hay ninguna que se llame Mon
te foral de Figueiroa o Monte de la 
ChedÉi, que son los nombres de las 
fincas suspendidas; que en ese 
¡foral inscrito tampoco hay finca 
alguna dedicada a monte corno lo 
¡están las suspendidas; que en ese 

r foral aparece una.finca dedicada a 
robleda que realmente existe, pero 

> fesa finca es distinta de las suspen- 
¿ Midas, pues la robleda no es un 
i monte ni en esa localidad son ni 
; -fueron sinónimas ambas palabras; 
¡ la robleda es terreno que tiene ro

bles, y monte el que tiene tojo, 
como ocurre con las fincas suspen- 

i didas que sólo dan este último pro- 
Mucto; que tampoco hay coinciden
cias de linderos como $ e pue- 

■ tic observar a simple vista con- 
' Afrontando los de las dos fincas de 

leste recurso con los de las que 
comprende el foral inscrito en este 
mismo del lugar de Figueiroa, pues 
éste tiene dos linderos naturales 
permanentes e inconfundibles que 
[son el Sur y el Este, por donde lin
da con el río de la Carballa y ninguna 
de las dos fincas suspendidas confina 

v ése río del que la segunda, o sea la 
' ¡Cheda, dista más de dos kilóme- 

itros, y la primera, o sea el Monte 
| Me Figueiroa, está separada por el 
I Este de ese río, precisamente por 

[él monte de la Carballa que se in- 
i íterpone entre el río de este nom- 
| ¡bre y la primera finca suspendida; 
I ¡además de que el foral inscrito del 
í Jugar de Figueiroa hállase circuñ- 

. Mado de muro de piedra, según 
| consta en su inscripción; que la 
¿ ¡escritura suspendida al describir la 
i primera, finca, dice que por el Este 

feigue el camino que está por fuera de 
muros del lugar de Figueiroa con 
él que la finca primera linda por 
Micho aire; por otro lado, el Norte 
¡del foral inscrito es monte de la 
¡parroquia de Bu jantes y el Norte 

la primera finca suspendida es 
Mam i no que l,e separa de monte de 
¡otra parroquia, la de Dumbría. 
yi dudóse, pues, a simple vista que 
#1 linde Norte de la primera finca 

» -suspendida llega al límite de la 
parroquia de Bujantes con la de 
Dumbría, mientrá« rrue el Norte del

foral inscrito del lugar dé Figuei
roa es monte de la parroquia de 
Bujantes, bastante separado por 
tal linde de la parroquia de D um
bría; que en cuanto a la segunda 
finca suspendida, como linda por el 
Este con la primera, y el Este de 
esta primera es camino que pasa 
por fuera de los muros del lugar 
de Figeiroa, es evidente que entre 
ella, o sea la segunda finca y el fo
ral inscrito de Figueiroa, sé inter
pone la primera finca suspendida, 
7 estando ésta fuera de los lindes 
del foral inscrito de dicho lugar, 
con mayor razón lo está la segun
da; que el foral referido inscrito 
sólo abarca fincas determinadas 
que se describen en su inscripción, 
por lo que es absurdo suponer que 
esta inscripción afecte a las demás 
fincas que radicando en el lugar 
dicho de Figueiroa no están com
prendidas ni descritas en la ins
cripción esa, porque en ese supues
to no podrían inscribirse con inde
pendencia de ese foral finca algu
na que radicase en el expresado 
lugar, y sin embargo no es asi ci- 
tando como muestra un solo caso: 
al folio 189 vto. del tomo 16 de 
Dumbría aparece! inscrito con in
dependencia de ese foral la casa 
llamada del Campo, sita en ese lu
gar de Figueiroa; lo que prueba 
que dicho foral sólo comprende 
las fincas que expresamente des
cribe, y como entre ellas no apare
cen ni por asomo las dos de la es
critura suspendida, es1 vidente la 
íiímpmcedendia del primer motivo 
de la nota; que el artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario se refiere 
ál caso de que se inscriban, las 
partes indivisas de una finca, no 
al en que se inscribe tan sólo una 
parte indivisa de una finca, como 
sucede^ en- este caso; que la letra y 
el espíritu de este artículo es que 
se desconozca indudablemente la 
porción inscrita y su respecti
vo titular, pues de no ser así no 
emplearían en singular la palabra 
“ la” como sufijo a la palabra co
nocer; y que el fin principa al de la 
institución del Registro es dar cer
teza a la propiedad inmueble, y si 
al pretender inscribir una porción 
ideal de una finca poseída en pro- 
indiviso se exigiera al dueño de esa 
porción que mencionase e) resto 
de los condueños de las demás 
porciones, esa certeza de la pro-, 
piedad se iría destruyendo poco a 
poco hasta llegar al caos respecto 
a las' fincas poseídas en pro indi
viso:

Resultando que el Registrador 
de la propiedad alegó en defensa 
de su calificación: que a su juicio 
no procede el rec-urso gubernativo 
tratándose de un caso como el del 
recurso, que está comprendido en 
el artículo 88, párrafo 2.° del Re
glamento Hipotecario, en relación 
con el 29 del mismo, ya que se tra- 
ta de inscribir por primera vez fin
cas contenidas en un título ante
rior al 1.° de Enero de 1822, que 
tienen coincidencia de detalles con 
las que comprende el lugar de Fi- 
gueirnn, inscrito en el Registro::

que el procedimiento o trámite 
seguir en el asunto del recurso es 
el de los artículos pertinentes de 
dicho Reglamento cuando sq trata 
dé inscripciones de bienes del Es-: 
tado y las Corporaciones civilés 
en cuanto le sean aplicables; que 
dados los principios de legalidad y 
autenticidad que. informa di sis
tema vigente hipotecario, la duda 
del Registrador acerca de la iden
tidad de la finca que sé pretende 
inscribir con otra ya inscrita, sólo 
puede desvanecerse atendiendo a di
chos principios en virtud de una 
resolución, que además de auténtica 
déje a salvo el principio legal de 
que los asientos del Registro es
tán bajo la salvaguardia de los Tri
bunales mientras no se declare su 
nulidad; que esto puede hacers.í 
solamente en Virtud de providen
cias dictadas por Juez competente 
y previos los trámites contradic
torios que establece la Ley; que 
para el caso de que no sé considere 
procedente ¡lo anteriormente ma
nifestado ha de demostrar la coin
cidencia de detalles entre las fin
cas inscritas y las que se preten
den inscribir; que partiendo de la 
base de que los Registradores han 
de calificar las escrituras por lo 
que resulte de las mismas y por lo 
que resulte del Registro, ha de exa
minar ¡los motivos ¡determinantes 
de la duda que se contiene en el 
primer motivo de la nota con rela
ción a cada finca; que el foral se 
denomina “lugar de Figueiroa” y 
la finca de la escritura “Monte fo
ral de Figeiroa” , nó pudiendo ser 
mayor la coincidencia; qué siendo 
monte esta finca, según el título, 
no ha de tener cultivo especial, 
pues el monte en Galicia y en to
das partes, puede estar poblado y 
ser de monte bajo, cuando contie
ne tojo, retama, etc,, y alto cuando 
está poblado de arboleda sin culti
vo especial, pinos, robles, etc.; que 
según el Registro, las partidas del 
lugar de Figueiroa, señaladas con 
los números 12 (con 80 ferrados), 
y 13 (con 100 ferrados) están de-*
dicadas a arboleda, sin cultivo es
pecial; que la señalada con el nú
mero 14 tiene 205 ferrados e in
culto, que puede dar tojo, robles, 
encina, etc, o cualquier producto 
que no requira cultivo especial; que 
unos y otras fincas son rústicas; 
que la coincidencia también se 
aprecia en la situación por ser la 
de las fincas de la escritura en "tér
mino del lugar de Figueiroa y la de 
las fines inscritas dentro del coto 
de Figueiroa. dentro de cuyos lin
deros han de radicar las fincas
que se pretende inscribir, ya rfi\e 
traspuestos esos linderos no pue
den existir términos del lugar de 
Figueiroa; que en cuanto a la ex
tensión superficial, las fincas cuya 
inscripción, se pretende, si bien no 
consta su extensión en la escritu
ra, ha de ser menor que la del co
to o lugar de Figueiroa, puesto qut 
radican en sus términos, y diché 
coto tiene una cabida exactamente 
igual & la suma de la correspon
dí cube u las 14 partida* de aua se
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éompone, sin que reste por inscri
bir de este coto y lugar ni un solo 
cuartillo de extensión; que ha de 
hacer la salvedad de que los linde
ros que señala el recurrente como 
del lugar de Figueároa, no los seña
la el Registro como suyos, sino co
mo del coto de Figui-eiroa, dentro 
del cual se encuentra el lugar de 
Figueiroa y las fincas del título, 
ya que éstas según el mismo, radi
can en términos de lugar de F i- 
geiroa a pesar de que cree que co
to y lugar de Figueiroa son una 
misma cosa; que por el viento Nor
te, s-egún ía escritura recurrida, 
linda la finca de que se trata corí 
el monte comunal de la parroquia 
de Dumbría, y según el Registro el 

,• coto o lugar de Figueiroa, linda por 
] el Norte,, con el monte comunal de 

Bujantes, es decir, que por este 
í viento, entre el coto de Figueiroa y 
1 el de Dumbría, se interpone el co- 
, munal de Bujantes, ya que este 

monte, según el registró, linda con 
los términos montesinos de la pa
rroquia de Dumbría; que de lo ex
puesto se deduce que el coto total 
de Figueiroa, en cuyos términos 
radica la finca que se pretende ins
cribir. no linda por el Ñor le con 
los montes de Dumbría, y la razón 
humana se resiste a comprender 
cómo no lindando el continente con 
ufn punto determinado puede lin
dar con ese mismo punto el conr 
tenido; que por el Sur linda la fin
ca en cuestión con el lugar del Bus- 

• to, y éste linda según el Registro 
por el Norte con el monte del lugar 

; de F igueiroa; que de esto se dedu
ce que si la fine a que se pretende 
inscribir no es del lugar de Figuei- 
roa, no se explica como puede lin
dar con el lugar del Busto por el 
Sur, cuando este lugar linda, según 
el Registro, única y exclusivamen
te por el Norte con el lugar de F i
gueiroa, sin que sea del propio lu
gar; que por el Este, linda la finca 
con el monte del lugar de la Car- 
halla, y en cambio, según el Re
gistro, el monte éste, linda por el 
Oeste con bienes del Iglesario de 
la parroquia de Bujantes, de cuyo 
iglesario no procede esta finca; 
que por éste viento dice el título y 
el recurrente que la finca linda con 
el lugar de Figueiroa por fuera de 
sus muros, y como lo circundado 
por muros -es el coto, dentro edl 
mal está el lugar de Figueiroa, si 
la finca radica en términos de es- 
te lugar no se comprende que pue
da estar fuera de dichos muros; 
que aún concediendo que el Ligar 
de Figueiroa pudiese estar también 
circundado de muro y la finca fue
ra de él, tendría que lindar por el 
Oeste con el río, que es lindero Es- 
te del coto, pero resulta que no lin- 

' da con el río por ningún viento; 
que en cuanto al monte de Che da, 
si bien no coincide el nombre, pue
de reproducirse lo dicho 

. del cultivo, naturaleza, situación 
y extensión superficial; que con re
lación a los linderos confina por 
el Sur con camino que la sepa
ra de los montes común de los lu
gares de Garbea! y Vi lar Paraíso,

pero como, según .el Registro. estos, 
lugares lindan por él Norte con el 
camino real que va de Cee a San
tiago, resulta que de no ser ese 
camino el mismo que se menciona 
en la escritura, los montes citados 
avanzarían forzosamente más ha
cia el Norte hasta encontrar 'dicho 
camino real, y el monte de Che da 
estaría formado con terreno de los 
montes de Garbo al y Vi lar Paraíso, 
que por el Oeste linda con mon
te del lugar de Vi la r . Paraíso y 
otro; este lugar linda por el corres
pondiente viento, o sea, por el Es
te, con monte del Garbo al y río de 
la Mama y si el otro a que s,e re
fiere el lindero fuese monte de Gar- 
boal, éste, según el Registro, linda 
por este viento con montes de los 
lugares de Miñones y Castro, y por 
tanto, tampoco se comprueba este 
lindero en el Registro; que por el 
Norte linda, según la escritura, con 
camino real, que tiene que ser el 
que forma el lindero Norte del 
monte Villar Paraíso, y entonces 
surge la dificultad de que una m is
ma línea sea lindero Sur y Norte de 
la misma finca; que en cuanto al 
último defecto lo funda en que en 
el artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario la palabra Ha” como sufijo 
de "conocer" 'está en singular por- 
que se refiere a la frase "porción 
ideal” ; que dicho artículo comien
za diciendo "las inscripciones de 
partes, indivisas de una finca o de
recho precisarán” cuya frase in
dica que no se refiere a una sola 
inscripción; que es indispensable 
que aparezcan en el Registro todos 
los elementos de las relaciones ju
rídicas establecidas sobre fincas 
inscritas, y uno de esos elementos, 
en el condominio, son todos y  cada 
uno de los sujetos del mismo y la 
extensión del respectivo derecho; 
que de la aplicación del criterio 
sostenido no puede surgir confiicto 
alguno, porque el que inscribe no 
puede, sin incurrir en responsable 
Hdad, ¡hacer manifestaciones fab 
sas, v su posible error en cuanto 
al titular de una de las porciones 
del condominio inscrito, sería sierp- 
pre fácilmente subsaimble con v is
ta de la titulación; y ' i j i é  igual cri
terio sustentan, varioz comentaris
tas hipotecarios:

Resultando que en virtud de or
den del Presidente de la Audiencia, 
.el Registrador de la propiedad ex
pidió una certificación de las ins
cripciones del coto lugar de F iguei
roa y otras, y de la misma apare
ce : que el coto , que se titula lugar 
de Figueiroa que poseen .Francis
co País Maceiros de Poniera da y 
Ramón Castro Bermúdez, vecinos 
de dicho lugar, hállase circundado 
de muro de piedra, sembradura G il 
ferrados, igual a 25 hectáreas, 
áreas y 52 contiárcas, que linda al 
Norte, con monte común de la pa
rroquia de Boj-antes; Bur, río que 
llaman de la Carballa; al Este, con 
el mismo río, y por el Oeste, con 
moníe abierto y bienes labra
díos del lugar de Busto; que den
tro de cgle" coto se halla el citado 
losar y feral de Figueiroa, que se

compone de una casa señalada con! 
el número 1, que posee Francis-coi 
País; otra casa sin número del mis.-t 
mo, otra casa señalada con el nún 
mero 2, de Román Castro Bermú-i 
dez, otra casa sin número de Fran’-? 
cisco País, una corte con un cu
bierto, de Ramón Castro Bermúdez; 
otra corte del mismo propietario, 
otro cubierto de recoger carros con 
un hórreo unido, del misino Ramón, 
Castro; un ainado circundado de! 
muro y una caseta arruinada, que 
poseen Francisco País y Ramón 
Castro; un molino harinero, sin nú
mero, de Francisco País; otro mo-, 
lino harinero sin número, de este! 
último y Ramón Castro; la finca 
Agrá llamada de abajo, propiedad 
de los dos últimos mencionados;, 
otra llamada Agrá de Arriba y otra 
Agrá de Dehesa, que poseen los 
sobredichos; otra llamada Aiiovado 
de Arriba, que es de los mismos; 
que el dominio directo está inscrito 
a favor de D. Eduardo y D. Carlos! 
Sauz Aencndez, y el útil á favor dé 
D. Ramón Pais y D. Ramón Castro. 
Bermúdez, y es la finca de la que! 
se duda que sea las que ahora sé 
pretenden inscribir; que también 
aparecen inscritos los montes de la' 
parroquia de Bujantes que se con-: 
sideran como una sola finca, y lin
da al Norte, con los términos rnon-: 
teríos de la parroquia de Dumbría;

. al Sur, con los de Santa Eugenia 
del Ezavo; al Este, con los de San-: 
Bago de O-lvciroa y en parte con 
los de San Salvador de Cohum, río 
en medio, y por el Oeste, con los 
de parroquias de la villa de Cee y  
Santa Eulalia de Breus; que el do
minio directo de dichos montes 
está inscrito a favor de doña 'Va-?
1 entina Bartolomé González, y el 
útil a favor de todos los vecinos dé 
dicha parroquia; que el Coto ti tu-: 
lado del Lugar de Carballa, que sé 
compone de diez partidas, y en re 
ellas el monte abierto, que lino i : 
por éh Norte, con el río que sepa % 
este lugar del de Vilar; Sur, bi 
nes labradíos del de las casas m 
vas, muro en m edio; Este, biene P 
del Iglesario de esta parroquia, - 
al Oeste, con términos dél lugar de 
Fílqueira; que dicho fo,ral está ins
crito a favor de Modesto García y  
demás llevadores,de él; que Imy 
otra inscripción del Coto del lugar 
del Busto, cuya demarcación prin
cipia eh los patones de Fuente Ba-t 
Ilota, sube a las brañas de Tedra y  
de allí baja a la Fuente de Piedra! 
y sigue por el riego hasta el Bao 
del Guergortiño, de allí sube ail 
riego de Forvenza hasta el campad 
de Lama, de allí al campo del 
ñor siguiendo a los petones de P e »  
nedo, de allí baja al riego del A.r-* 
pin y va a term inar a los petones 
de Fuente Bailóla,, en donde tuvo 
principio la demarcación; que liiH  
la: por el Norte, con el monte del 
lugar de Figueiroa de la misma pa
rroquia; Sur, con el monte del lu~s 
gar de Garboal; al Este, con el del 
lugar de Castro, y por el Oeste, coa 
riego de agua que lo divide del 
monte de dicho lugar de Garboal; 
que el dominio directo de este Coto
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está^ in scrito  a favor de dona Ya- 
¡entina. B a rW o m é  González, y  el 
ú til  a favor de D. D om ingo T rillo  
Lem a, José. T rillo  Lema, A ndrés 
Lago López, y R om án de C astro  y 
Casfro; que el Coto del lugar de 
Cari) o al tam bién consta  in scrito  
com prendiendo 48 partid as , y lin 
da: al Norte, con el cam ino real, . 
que va de Cee a Santiago y m onte 
del Y iiar-Paraíso; Sur, monte diel 
Conde de A ltam ira ; E ste , con m pn- 
tes de los lugares de M iñones y de 
C astro, y al O este, con el río  de 
Mama que ba ja  a B reu s; que el 
dom inio directo de este Coto está 
inscrito a  favor de Manuel (Izoa, 
Dom ingo C arreiro  C astro y José  
Rodríguez García, y el ú til a favor 
de los poseedores Manuel Romero 
Domínguez, Pedro G arcía y o tro s; 
que igualmente aparece inscrito el 
Coto de Y ilar-Paraíso, que cum- 
p rende JO p a rtid a s  y en tre  ellas un 
m onte  abierto , que lind '": al Norte, 
cam ino real, que va de Cee a San
tiag o ; Sur, m onte del Conde de Al- 
tam ira , en parte  y en Darte m onte 
de Giveoío; E ste, m onte del C ar- 
boa] y río  de Mama, y ai Oeste, p ie- 
dra de Ju an  Dom ínguez v m onte 
que dicen dél Conde de  A ltam ira; 
y que este Goto tiene in scrito  el 
dom inio directo a favor dé doña 
V alentina B arto lom é González, y el 
ú til  a favor de D. Pedro Conde Ro
dríguez y otro'S:

Resultando que el Presidente de la 
And ¡enei a acordó confirmar la nota 
recurrida en cuanto al primero de los 
defectos que atribuye a la escritura 
calificada y revocarlo en cuanto al se
gundo, por considerar: que el recursd 
gubernativo se da en general contra 
la calificación del Registrador, con
forme al artículo 66 de la. ley Hipote
caria, en el cual no hay excepción de 
su regla para  el caso de fundarse la 
calificación en la duda a que se re- 
fiere, el Registrador en su informe y, 
por consiguiente, la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 88 en rela
ción con el 29 del Reglamento hipóte-* 
cario tendrá oportunidad si se confir
ma la nota del Registrador, pero no 
antes, porque es improcedente intro
ducir la referida excepción corno, re
sultado de una interpretación del 
texto reglamentario, dando con elfo 
lugar a que se agrave innecesaria
mente la situación de toé interesados, 
obligándoles a seguir un procedimien
to tal vez largo y costoso cuando no 
hay dificultad legal para que se pueda 
subsanar gubernativam ente el pasi- 
sible e rro r del Registrador a¡l apre
ciar los elementos probatorios que en
gendraron su duda; que la fa lta  d e . 
concordancia entre alguno de los lin
deros de la. finca “Monte feral de F i
gueiroa” y “Monte de la Che d a”, com
prendidas en el título discutido y los 
correlativos de las fincas contiguas 
no implica la contradicción de asien
tos de que se habla en la nota, por
que la m ism a irregularidad se advier
te en la descripción de fas fincas ins
critas relacionadas en la certificación 
expedida por el Registrador; que 
tampoco sería suficiente para el ex
presado efecto la igualdad en la na
turaleza y la semejanza del motivo 
porque dos fincas rústicas destinadas

a monte no son incompatibles en el Re
gistro; ni aun basta ni la analogía de 
loa nombras “El Goto que se titu la  lu 
gar de F igueiroa”, el de una y "Monte 
foral de F igueiroa”, el de la ¿tra; pero 
en el Registro no hay más lugar de 
r  igueiroa que el íntegramente coníe- 
yâ  inseripcíén so pretende radican en 
ya inscripción se pretende radicar en 
térm inos lugar de Figueiroa, si éste 
es único, forzosamente' tiene que es
ta r  dentro del Goto, y  anuí surge la 
probable cóntradiccián porque la su
perficie del Goto es igual en extensión 
a la de las 14 partidas de fincas ya 
inscritas que constituyen el lugar de 
F igueiroa; y que lo dispuesto en el : 
artículo 70 del Reglamento hipoteca
rio,, parece referirse exclusivamente 
a ias porciones indivisas de los con- 
dueno,s que intenten inscribirlas, y por 
consiguiente, no es confirmable la no- 
ta  impugnada en cuanto al segundo de 
tos defectos:

Resultando que D. José País Trillo 
ha presentado en este Centro, y  en 
apelación, un ..escrito en el que expo
ne: que das fincas que se pretenden 
inscribir no radican dentro de tos lin- 
deros del lugar de Figueiroa; que no 
alcanza la razón del alegato del Re
gistrador de que transpuestos tos lin
deros de este cuto n o ' puede existir 
términos del lugar de Figueiroa, pues 
és perfectamente compatible la exis
tencia del Goto de un lugar con otras 
fincas situadas fuera del Goto y perte
necientes, sin embargo, al mismo lu
gar; que bajo su responAbilidad afir
ma que eso se da en el caso del re
curso, y lo corrobora la  inscripción 
de" fecha 2 de Noviembre de 1886, 
obrante al foHo 86 del tomo 18 de 
Dumbrfa, que dice: “Todos los mon
tes de la parroquia de Bújantes ane- 
xos a los cotos de los lugares en cuyos 
foros no fu e ro n : comprendidos y co
mo de aprovechamiento común de to
da la parroquia se consideran como 
una sola finca que linda, etc.” ; que 
anexo a un coto no está dentro, sino 
contiguo al coto, y según esa inscrip
ción-en Bujantes, parroquia donde ra 
dican las fincas suspendidas, hay 
montes anexos a los cotos de los lu
gares en cuyos foros no fueron com
prendidos, y si ello es así, según el 
mismo Registro, que lo es en realidad 
en este caso, carece de fundamento el 
alegato: del Registrador de que todo el 
lugar de Figueiroa ha de estar inelui- 
dó dentro del coto, ya que tr&nspues- 
tos los linderos de éste, no pueden 
existir térm inos de ese lugar;, que si 
en la escritura Suspendida se cc^isig- 
nó que las fincas que com prendí ra 
dican en dicho lugar, fue porque la 
una, “El monte foral de F igueiroa”, 
es contigua al expresado lugar, y la 
otra, “Monte de Cheda” es contigua a 
la anterior, resultando así esas, dos 
fincas una prolongación de la finca
bilidad del ugar de Figueiroa; que los 
lugares en Galicia no están demarca
dos, isiin que se pueda decir que en tal 
punto principia el radio de un lugar 
y en ta l otro term ina, lo que pasa es 
que los habitantes de cada lugar con
sideran radio del mismo hasta donde 
llega la fincabilidad contigua al mis
mo, máxime si en él tienen casa abier
ta sus dueños, y esto es lo que ocurre 
en el presente caso; que las nncas

suspendidas tendrán aproximadamen-' 
fe unas 80 Hectáreas,, siendo su ex-' 
tensión rancho m ayor que Jas del coto' 
inscrito; que respecto a la enorme * 
confusión de linderos alegada por el I 
Registrador, apenas si se da en realf- . 
dan, y de haber aceptado el viaje dé \ 
inspección a que le invitó hubiera ■; 
desaparecido esa confusión en casi su j 
totalidad; que como se tra ta  de fincas ' 
f e  relativa extensión, el perím etro <te ‘

; las que está constituidlo por líneas en ; 
parte rectas, en parte curvas, en parte : 
cóncavas y en parte  convexas, es re
lativamente fácil en esa confusión de 
linderos: si no so ven en la rea lid ad :: 

Vistos los artículos 17 y 20 en su! 
párrafo tercero de la lev Hipotecarias,; 
la ley de 3 de Agosto de 1922, y lois 
artículos 29 y 88 del Reglamento hi:-¡ 
potecario p a r a  la ejecución dé: 
aquélla: " ;

Considerando que por haber q ueda-» 
do firm e el auto apelado, en cuanto ¡ 
declara que para inscribir la posesión i 
de un copropietario no es necesario: 
precisar las proporciones de los de-, 
más con datos matemáticos, tan sóldg 
debe ser objeto de este recurso el p r i - ' 
raer extremo de la nota calificadora: ?

Considerando que para inscribir por i 
prim era vez en el Registro al am paró : 
del párrafo tercero del artículo 20 j 
una fincp, o derecho, es necesario que; 
el mismo no se halle ya inscrito a fa
vor de nadie, y este precepto debe ip -‘ 
terpretarse con un criterio restrioti-; 
vo, porque de adm itir los títulos du-' 
do-sos' en tal respecto, se transform a-: 
ría  el privilegio aludido en un medio! 
de extinguir, o por lo menos de con
tradecir, los derechos registrados in
troduciendo la confusión en los libros' 
hipotecarios:

Considerando que la falta de un Ca
tastro perfecto, la deficiencia de tos[ 
datos descriptivos consignados en- las. 
inscripciones v el desconocimiento' 
oficial en que este Centro se halla dé:

; la topografía de un lugar como el aoo-j 
| tado, imponen la aceptación del m i-;
I nucioso estudio practicado por. el R e - ; 
| gistrador, tanto más, cuanto de e s té !
¡ modo no se priva al apelante do n in - .
- gún derecho, sino que únicamente set 

le obliga a recurrir al Juez de prime-l 
ra  instancia competente, para qué,j 
dando cita a las personas interesadas! 
según el Registro, declare, si origen;,! 
procede, que es inscribible el docu-l 
mentó origen de este recurso, 

v Esta Dirección general ha acordado! 
confirmar el auto apelado. Lo. que 
con devolución del expediente origi
nal comunico a V. I. para su conocJto 
miento y efectos consiguientes; Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
26 de Marzo de 1927.—El Director 
neral, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Goruña.

rnmmm m u #BRRA

Excmo. Br.: En. vista del expedienté 
instruido en la sexta Región a insr-' 
tanda  del Suboficial del Grupo d#



960  9 Mayo 1927 Gaceta de Madrid.--Núm. 129

Fuerzas Regulares Indígenas^ de A lhu
cem as núm ero 5, D. Ignacio Gabasa 
Añoro, licenciado por inútil, en ju s tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo y hallándose comprobado docum entalm ente que a consecuencia 
de heridas producilas por fuego del 
enemigo el día 30 de Agosto de 1924 
en T irihes (Ceuta), h a  sido declarado inú til pare el servicio, y que sus le
siones se aeuentran  incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Colec
ción Legislativa  núm ero 88),S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Suprem o de G uerra y Marina, ha  tenido 
n bren conceder el ingreso1 e n  la p r i m era Sección de dicho Cuerpo al m en
cionado Suboficial, con arreglo al a r 
tículo 2.° del Real decreto de 13 del 
mes próximo pasado (D. O. núm . 91) 
y artículo 4.° transito rio  del mismo.De Real orden com unicada lo digo a V. E. para  su conoeiimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a  V. E. m u
chos años. Madrid, 3 de Mayo de 1927. E L  D irector general accidental, Anto
nio Losada Ortega.
Beñor Comandante general del Cuer

po de Inválidos M ilitares.

MINISTERIO DE HACIENDA

V isto el exped ien te  p rom ovido  
p o r doña C arm en Cospeclal del H ierro , A uxiliar de p r im e ra  c lase , con d es tin o  en esa  D ependncia  p ro v in 
cial, en so lic itu d  de licen c ia  p o r 
en fe rm a ,:S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  "servido co n ced érse la  p o r un. m es, 
'con sueldo en te ro , seg ú n  el caso  
p rim e ro  del a rtícu lo  33 del R eg lam en to  y Real o rd en  de 12 de D i
c iem bre de 1924*De Real o rden  co m u n icad a  lo d igo a V. S. p a ra  los debidos efeoc- to s , con devolución del exped iente . 
D ios g u ard e  a V. S. m u ch o s años. Madrid, 29 de Abril d.e 1927. —  El 
Je fe  del P e rso n a l, M anuel V idal. 
:S eño r D elegado  de H acienda en Bala mane a.

V isto  el exped ien te  prom ovido  p o r  D. C arlos A ran say  M artínez , 
A u x ilia r de p r im e ra  c lase  con d estin o  en esa  D ep en d en cia  p rov inc ia l, ren  so lic itu d  de lic en c ia  p o r e n 
ferm o ,S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de a c u e r-  !0o con lo in fo rm ad o  p o r  su in m e d ia to  Jefe ,  se ha  servido ' co n ced érmela p o r un  m es, con sueldo e n cero, seg ú n  el caso  p r im e ro  ele! a r tículo  33 del R e g lam en to  y R eal c r 
í e n  de 12 de Diciembre^ de 1924. ^• De Real o rd en  co m u n icad a  lo d i-

f;o a V. S. p a ra  los debidos efeoos, con devolución del expediente ,  
p io s  gu ard e  a V. S. m uchoá años. Madrid, 29 de Abril de 1927. — El 
tefe  del P e rso n a l, M anuel Vidal, je ñ o r D elegado de H acienda en L ogroñ o .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS
Excmo. S r . : Visto el expediente instru ílo  a instancia de D. Angel 

Odriozola, en solicitud de autorización p a ra  ocupar terrenos en el puerto  de 
Laredo (Santander) y co n stru ir un edificio destinado a ta lle r de fo rja  y 
ajuste  e instalación de una grúa.

Visto el proyecto que a la petición se acom paña:
Resultando que el expediente ha 

sido tram itado  con arreglo a lo d is
puesto  en ej artículo 76 del Regla- 
mono de 11 de Julio de 1912 para  la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no fué p resen ta
da reclam ación alguna contra  lo solicitado :

Resultando que han «inform ado en sentido favorable a la concesión el 
A yuntam iento de Laredo, la Coman
dancia de M arina de Santander, el 
Consejo provincial de Fom ento, la _ 
Cám ara oficial de Comercio, Industria  
ty Navegación, la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, el Gobierno civil de la m ism a y los M inisterios 
de M arina y de la G uerra : 

Considerando que las obras a que la petición ^e refiere no habrán  de 
ocasionar perju icio  a los intereses pú 
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a b ien au to riza r a D. Angel Odriozola 
p a ra  ocupar terrenos en el puerto  de Laredo (Santander) y  co n stru ir un 
edificio destinado a ta lle r de fo rja  y  
ajuste, e instalación de una grúa, que
dando su je ta  esta autorización a las 
condiciones sigu ien tes:1» Las obras serán ejecutadas, en 
lo que se oponga a las siguientes con
diciones, con arreglo  ai proyecto de 
fecha 1.° de Febrero  de 1923, que h a  
servido de base al expediente.2.a L a situación  de las obras será  
la que se fija en el acta y  plano de 
deslinde, fechado en 13 de Junio  de 
19,2*.3.a Las obras serán  rep lan teadas 
po r la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Santander, ty de dicha operación se 
ex tenderá acta, que será som etida a la 
aprobar ión correspondí ente.

4.a Se dará  princip io  a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y  debe
rán  quedar term inadas en el de dos 
años (2); contados ambos plazos a p a r tir  de la fecha de la p resente d is
posición.5.a Term inadas las obras, el con- 
msíonario  lo pondrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la misma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acia, que será so
ma!, ida a la aprobación competente.

6.a La fianza depositada será de
vuelta  una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.7.a Estas quedarán bajo la inspección y vjíHlnnp.ia. de la Je fa tu ra  de

Obras públicas de la provincia da S an tan d er..
8.a E l ta lle r que se construya se 

d estinará  con preferencia  a la rep aración de em barcaciones. La que se 
destinará  al servicio público, aplicán-í 
dose como máxim o las ta rifas  siguientes: por la p rim era  h o ra o fracción 
de hora, cinco (5) pesetas; por cada 
una de las horas siguientes, dos pesetas cincuenta (2,50) céntimos.

9.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen  estado, y no podrá d estinar las m is- 
mas ni el terreno  a que la" Concesión se refiere a uso distinto  del que en la  p resen te disposición se determ ina, no 
podiendo tampoco a rre n d ar dicho te rreno.

10. Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el recono
cim iento de las obras serán  de cuenta del concesionario.

11. La Je fa tu ra  de Obras públicas propondrá el canon que haya de abo
n ar el concesionario, si procediere la aplicación del artícu lo  adicional de la 
Ley de 7 de Ju lio  de 1911; punto  que 
debe quedar dilucidado y resuelto  
p ara  la efectiv idad de la concesión.

12. E sta  concesión se entenderá 
otorgada a títu lo  precario , sin plazo lim itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perju ic io  de te r 
cero, y  con arreglo, por lo que a las 
obras de construcción se refiere, al precepto del artículo  50 de la ley do 
Puertos; debiendo, además, re sp e ta r 
las servidum bres legales de salvam ento y vigilancia.
* 13. E l concesionario quedará obli« gado al cum plim iento de las disposi
ciones re la tivas  al contrato  del traba-* 
jo, a los accidentes del m ism o y a la¡ protección a la ind u stria  nacional.

14. El concesionario queda obliga
do a las prescripciones del Reglamen-* to de costa y  fron teras en sus a rtícu 
los 20 y 24, y a las que se dicten en 
lo sucesivo sobre construcciones en la citada zona, quedando obligado a de
m oler las obras o ponerlas a disposi
ción de la A utoridad m ilita r p a ra  su utilización, cuando los intereses de la 
defensa lo exijan.

15. E sta  concesión será previa-* m ente re in tegrada  en la form a que 
previene la v igente ley del T im bre 
del Estado.

16. La fa lta  de cum plim iento  po r 
el concesionario de cualqu iera  de lasí condiciones anteriores, será  causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo á 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. p ara  su conocim iento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia-, el de el interesado y, 
efectos correspondientes. Dios guárde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 26 de Abril de 1927.— El D irector general, 
G elahert.
Señor G obernador civil de la p rov in 

cia de Santander.


